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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DI RE CCIÓN GENE RAL ADJUNTA DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

FOLIO E LECTRÓNICO: FETO O 7 0 3 5 C O - l O O O 7 5

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 0 8 8 3 8 

F ECHA DE INSCRIPCIÓN: 23 DE OCTUBRE DE 2014 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII. 176, 177 FRACCIÓN X Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V INCISO iii) Y X INCISO i), 32 Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO 

Contrato de: 

Concesionario: 

Servicio(s) objeto del 
contrato: 

Autorización de lo 
Procuraduría Federal del 
Consumidor: 

Fecho de otorgamiento: 

Autorización del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones: 

CONTRATO D E  ADH E S I Ó N

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE 

BERNARDO ZUNO DELGADO 

SEÑALES DE TELEVISIÓN POR CABLE 

OFICIO 4539661 EMITIDO ?OR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATOS DE ADHESIÓN, 
REGISTROS Y AUTOrlNANCIAMIENTO, QUEDANDO INSCRITO EN EL REG1smo PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. BAJO EL NÚMERO 1045-2013 

27 DE FEBRERO DE 2013 

OFICIO IFT/D03/USl/1761/2014 EMITIDO POR LA UNIDAD DE SERVICIOS A LA INDUSTRIA 

�.ha de otorgamiento: 11 DE AGOSTO DE 2014 
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C. Bernardo Zuno Delgado
Montes Urale No. 425, Primer Piso,
Col. Lomas de Chapultepec,
C.P. 11000, Méxito, D.F.
PRESENTE 
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Tl:Let:OMU}llC1\CIONES 

UNIDAD DE SERVICIOS A LA INDUSTRIA 
IFT/D03/USl/l 76 l /'2014 

México; D.F., a 11 de agosto de 2014 

�. 

�/4( 

Me refiero cb)u escrito presentado el l 2 de abril de 201 3 an.te la extinta 
Telecomunicaéiones, por medio del cual en cumplimiento de la Condi 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones para 
prestar el seNicio de televisión restringida por cable con cobertura en T enamaxtlán, en el 
Estado de Jalisco, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el día 28 de 
marzo de 2006 solicita la aprobación del Modelo de Contrato de Adhesión para la Prestación 
de SeNicios de Telecomunicaciones que pretende celebrar con sus Clientes ("Modelo de 
Contrato"). 

Al respecto,. derivado del estudio de la documentación presentada se desprende que la 
Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento de la 
Procuraduría Federal del Consumidor ("Profeco"), mediante oficio 4539661 de fecha 27 de 
febrero de 2013, aprobó el Modelo de Contrato y quedó inscrito en el Registro Público de 
Contratos de Adhesión de esa Procuraduría bajo el folio número l 045-2013, toda vez que 
cumple con la Ley Federal de Protección al Consumidor y con los requisitos contenidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012 • Prácticas comerciales-Elementos normativos

para la comercialización y/ o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando

utilicen una red pública de telecomunicaciones·, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2012. 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Unidad 
Administrativa se desprende que el mismo establece en forma clara y concisa los seNicios a 

. prestarse,. siendo coincidente con los seNicios autorizados en su título de concesión, por lo 
· que no se·ti�r..e inconveniente en que dicho contrato sea celebrado con los usuarios.

De igual manera, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato,
esta Unidad a mi cargo considera que el mismo no vulnera ninguna disposición de carácter
legal, reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicaciones, por lo que se
autoriza dicho instrumento, el cual se anexa en copia al presente oficio debidamente
aprobado por esta Unidad Administrativa.

Insurgentes sur l l 43, 
Col. Nochebuena, C.P. 03720 
Delegación Benito Juárez, 
México, D.F. 
Te�t5)501540CJq'� 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD DE SERVICIOS A LA INDUSTRIA 
IFT/D03/USl/l 76 l /2014 

Lo anterior se hace de su conocimiento. con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo transitorio del De�reto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60. 7o. 27. 28. 73. 78. 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 52 fracción I de la Ley de Vías Generales ·ae 
Comunicación; 1, 7. 8. fracciones I y II y 65 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 84 del 
Reglamento de Telecomunicaciones; 25. Apartado A fracción XVI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de septiembre de 2013; 1 O y 20 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos; 
lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-2012; y la Condición 2.6 de su 
Título de Concesión. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

"2014, Año de Octavio Paz" 

TITULAR DE LA UNIDAD 

...... -tk�uu.J-------· 
LAVA HERRADA 

C.c.p. Lic. José Roberto Flores Novarrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Concesiones.- Para los efectos
conducentes.

Insurgentes sur 1143. 
Col. Nochebuena. C.P. 03720 
Delegación Benito Juórez. 
México. D.F. 
Tel. (55) 5015 4000 Página 3 de 3 
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unhl;ad Adminlltrath'a! Oltecd6ft Getl••I •• C:alltntoe �• A...._, ...... y� .... 
Co-n· '"'º"',.""" confldendOI 510 NoO. Contiene del .......... , .. slO "ºº 
Fcd'I• de d•slrodOn: 27/02/2011. Rúbric:I del Titultr de I• Unidad .cimlnlstmtvl, _____ , 
Att. ,a, Frac. 10 frac. nO Ley Fedenl de n.nsporend• y Acceso• lo lnlormod6n Púbico Gu-

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento 

Número de oficio: · 4539661 

PROCURADURIAFEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 

Expediente: PFC.B.E.7/000164-2013 

Asunto: Aprobación de registro. 

México, Distrito Federal, a los 27 dlas del mes de febrero del 2013. 

il�""' 

��.C�J;.;�·
!t.'·? 

BERNARDO ZUNO DELGADO 

RFC: ZUDB820416KDO 
.,� �;· . 

CALLE: FRAY PEDRO DE GANTE No. 68, COLONIA: DOCTORES, CIUDAD GUZMAN, 
JALISCO, CP 49013 · ·i,.é 

�I;. - �.
Visto el modelo de contrato d� a9�e�ión de Prestación de servicios de suministro de
televisión por cable, presentado �ór BERNARDO ZUNO DELGADO y habiéndose 
realizado su análisis jurídico, se determina que no infringe los preceptos de la Ley Federal

,, 

de Protección al Consumidor y que cumple con los requisitos contenidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-1�SCFl-2012 Elementos normativos para la comercialización y/o 
prestación de lo)\�eGios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de
telecomunicaci.9�s)ón fundamento en los artículos 24 fracción .. XV; ''86 y' 87 de la citada
ley y en la Nafl9r Oficial Mexicana mencionada, en concordancia con el Articulo 6
fracción . l�el estatuto Orgánico de la Procuraduria Federar del�

=D
-

APRUE��;el • modelo de contrato de adhesión de referencia, q aida,
1 
i�sc,a:tt:R)92üf,4 * 

RegistrJ,f>ublico de Contratos de Adhesión de esta Procuraduría, a lo +Z,��..Lmes 
l;Yv- · · A �H�� ;'\*� �� :1' d�F�l:JRERO de 2013, bajo el número 1045-2013, por Jo que el pt'ov.ééoor"tiebéfil'fi�·!il-Ao 

j ¡ . 

. �º_psta_r los datos de su registro mencionados, en todos los formatos del contrato 
"".·. registrado, que utilice en sus relaciones con los consumidores. 

/'.· + "'I';, 'i,\ r 
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PROOJRADURIAFEDERAL 

DEL CONSUMIDOR 

Ua9'611Actnlffl .... .U.lt 01,r--ec;:dN ---•14•c::::.td:ntN .. � A�yA ................... 
� • .,....- OH>ftdmdol s,O NoO. Conti«M -- ........... S10 "'°º
Fech• de dutftad6n: 27/02/lOU. Rubnn dll lltula.rdt Y Un.klad admlnl1tnctva.,__ ____ -
Art. 1a, Frac:. tO Frac:. XIO IAY Federal de Tnon•p.,.nd• r Aa;eso • 11 111fom,ad6n "'bllca Gvbomomontol 

Unidad Administrativa: Dirección General de Contratos de 
Adhesión, Registros y Autofinanciamiento

Número de oficio: 4539661 

Expediente: PFC.B.E.7/000164-2013 

Asunto: Aprobación de registro. 

El otorgamiento del presente registro no garantiza el cumplimiento por parte del 
proveedor de legislación alguna distinta a la Ley Federal de ¡�otección al Consumidor. El 
cumplimiento de aquellas es de estricta responsabilidad .. de)tpfoveedor. 

. r.J 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4, fr�f �n XI y último párrafo, · 17, primer 
párrafo y fracción XVI del Reglamento de la PrÍcuradurfa Federal del Consumidor, 6, 

"· 

fracción II y 15 del Estatuto Orgánico de 1a1''Procuradurf a Federal del Consumidor, y
: �,,.. 

Quinto, segundo párrafo del Acuerdo por .. ehéual se delegan facultades a favor de los 
servidores pú�licos de la Procuradufla Froeral del Consumidor, publicado en el Diario 

,#1 • 

Oficial de la Federación el 13 de diciell]pre de 201 O.
�. 

1 .. _ ...... 

Con lo anterior se concluye el trámite de registro y se envla al archivo. 

i ATEN TAMENTE 

·v

(,"ll 
.. w' 

,;� 
,·�· 

'':y JOSE LUIS DORANTES PEREZ 

Director de Contratos de Adhesión 



Contrato.No.-------

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE BERNARDO ZUNO DELGADO,· CONCESIONARIO DE LA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN 
LA POBLÁCIÓN DE TENAMAXTLAN, JAL., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CONCESIONARIO" Y POR LA OTRA PARTE, "EL SUSCRIPTOR", CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN, QUIENES POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES 
DEClARACIONES Y CLAUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

n, 1.- Declara ªEL PRESTADOR DE SERVICIOS": . si.,,.,,. 
4¡tt¡·. 

A) Que es una persona flsica, mayor de edad con· pleifa capacidad flsica y jur1dica para la
celebración del presente contrato. t.(':"l 

B) Que es concesionario (a) de la Red Phi� para prestar el Servicio de Televisión
Restringída por Cable en la (s) poblaéli5o,r,(es) de Tenamaxtlan, Jal., otorgado por la
Secretaria de Comunicaciones y Transpor:tj,s de fecha 28 de marzo de 2006.

(f,:};,� � 
C) Que cuenta con la infraestructuraJécflicil, administrativa y de recursos para proporcional el 

servicio concesionado. .' · -
11" 1,/1' 

l?•,ft 

IL· Declara ªEL SUSCRIPTOR" por su propil
r

�r:;cilo: · 
� ,.¡,�,;, 

111.-

O A) Ser una persona flsicii, ¡;,�yor de edad, de nacionalldad mexicana, con la capacidad jurfdica 
para poder celebrar el presente contrato. ' . 

t . ,.,. 
O A) Que es una sociedad mercantil, debidamente constituida de confonnidad con la ley general 

de sociedadé's mercantiles, según se desprende de la escritura pública número 
___ ......;;;I"'_: ., ele fecha _ de de __ , otorgada ante la fe del notario público
número_, .. �·¡¡¡;..;, de la ciudad de , estado de 

{ ;,'., ' , licenciado , debidamente 
lns,�a efr1tl'registro público d_el comercio de bajo la partida numero 
4':""--�!.:,:·· volumen _. tibro el dla de de 

f"°-'h ... 
;�;;/-': . 

B) Qui es su deseo celebrar el presente contrato de servicios, en los ténninos y condiciones
·::i,) _ ;ue se precisan en este documento.

Declaran ambas partes: 

Que por asl convenir a sus intereses vienen a celebrar el presente contrato de prestación 

�:, :�-" _
de servicios, al tenor de las siguientes: 

��;,:r-.:;_ · 
CLÁUSULAS ·

4.�- .;P�MERA.- "EL CONCES�NARIO" proporcionará el servicio de senaEs de Televisión por Cable mediante
··¿ · el pago por parte. de "EL SUSCRIPTOR • de las cuotas mensuales, vigentes de acuerdo a los ténninos,� • ,: tarifas que se encuentren registradas ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones, con_dici_ones y 

modalidades de operación, de confonnidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que están a . 
la vista del público en las ventanillas de la oficina de "EL CONCESIONARIO", asl como en los volantes y 
trfpticos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población concesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

-·-_¿_,a -- � - . """"'"A ,.,.,-.n,"'""""A r, Ar lf A A,.,-, 
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Contrato No.------

Lo anterior aplicara también en el supuesto de que los planes o paquetes de servicio sufrieran alguna 
modificación respecto a las características y contenido de los mismos, en caso de que las modificaciones 
impliquen un aumento en el precio ele la prestación del servicio y/o una disminución en el número de servicios 
originalmente contratados. EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la cancelación sin penalidad alguna, dentro de 
los 15 dlas siguientes a que entre en vigor las modificaciones. 

La cancelación del contrato no exime "EL SUSCRIPTOR" del pago de las cantidades adeudadas por los 
servicios utilizados. 

SEXTA.- "EL SUSCRIPTOR" no podrá traspasar, cecler o enajenar a terceros los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento por escrito de "EL CONCESIONARIO"., ml$mo 
que puede solicitar mediante escrito con al menos 15 dlas de anticipación a "EL CONCESIONARIO", 
slempre y cuando la cesión de derechos del presente contrato se realice a una persona flsica o moral que se 
encuentre dentro del irea concesionada, misma que esta visible en las oficinas, 111 mismo una vez Ingresada 
la sollc:ltud • las oficina de "EL CONCESIONARIO", se dará respuesta dentro de. los 5 dlas hilbiles .
siguientes. 

Por lo antertor "EL SUSCRIPTOR· deberá acudir a las oficinas de "E�CONCESIONARIO", para solfcitar 
según aea el caso. el canblo correspondiente. 

¡- �· ."l'-.. 'I 
SéPTIMA.- Las partes convienen en notificarse cualquier cambioin si$ domicilios, en el entendido de que si 
el nuevo domlclo de "EL SUSCRIPTOR" queda fuera del área de cobertura de presentación del servicio a 
cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa automática dejt�nninación del contrato sin responsabilidad 
para las partes. !'EL SUSCRIPTOR" por consiguiente, �volverá a ·EL CONCESIONARIO" el equipo y 
accesorios que con motlvo del presente contrato,lé hubiesen sido proporcionados • por "EL 
CONCESIONARIO". >k. �/ 

/ . ., 
Ambas partes conocen de la cobertura que tiene autoriza�a "EL CONCESIONARIO", para prestar el servicio, 
desde la celebración del presente contrato, ep el'eotendido de que si el domicíio de "EL SUSCRIPTOR", 
esta fuera del irea de cobertura de "EL CONC�SIONARIO", no se podrá llevar a cabo la celebración del 
presente contrato. . ,.. • ! "'·"-' 

OCTAVA.- La vigencia del presente cohtratpseri indefinida. "EL SUSCRIPTOR" podrá darlo por terminado 
mediante simple aviso por escrito a "EL' CONCESIONARIO" y que en caso de que sea por causas 
Imputables al ·EL SUSCRIPTOR", este pagara una pena convencional por la cantidad de $ ____ _ 
M.N. 

•( . 
., 

: 

Se !"tendeiin causas imputr.i� a "EL SUSCRIPTOR", y causas de reclsión del presente contrato las 
1lgu111ntes: ·� 

t') / 
1.- Por cone.,�r cifró, ú ·otros televisores dentro de su mismo domicilio que no estén especificados en
su contrat�· ,,.. 

·"'"'. 1'. . 
2.- Por perffll�n forma expresa o tácita que terceros reciban las senales del servicio. 

"EL CONCE�NARIO" podrá ejercitar las acciones penales a que haya lugar en contra de quien o quienes 
resutten resp!irisables por lo indicado en los numerales anteriores. 

í:.. ...._. �>,.. . 
En caso ,!ié 6xlstir imposibilidad técnica para instalar el servicio, se dará por terminado el presente contrato, 
sin resP._Oij'ibllkiad para las .partes.

\ti, 
�véNA., Serán causas de rescisión del presente contrato:
,.._ �· A� El ina,mpimiento de las partes a cualquiera de las obligaciones contratadas. 

,�, 
B) La fala de pago por parte de "EL SUSCRIPTOR• de una o más mensuafldades.

s,,,../ ; ' C) El instalar "EL SUSCRIPTOR" o permitir a un tercero que Instale más aparatos de los 

� �' " 
contratados sin autorización por parte de "EL CONCESIONARIO". 

· Y DÉCIMA.- Toda deficiencia en el servicio o falla en los equipos deberá informarse de inmediato a "EL
CONCESIONARIO" para que realice las labores pendientes a corregirlas. 

Folio:38056 

En caso ele deficiencia o incumplimiento en el servicio por parte de "El CONCESIONARIO", asl como para 
todo lo relativo a la.Interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, "EL SUSCRIPTOR" podrá 
dlrigir,e en la vla Administrativa a la Procuradurla Federal del Consumidor. 
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